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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de !a Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2.  RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN 
A ANDALUCIA 

2.1 Relación nominal de funcionarios.

PROVINCIA DE HUELVA (Conclusión)
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6821 REAL DECRETO 4116/1982, de 29 de diciembre, de 
traspaso de funciones y servicios del Estado al Prin
cipado de Asturias en materias de reforma de es
tructuras comerciales y comercio interior.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, la 
Comisión Mixta de Transferencias de Economía y Comercio, tras 
considerar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad 
de completar las transferencias hasta ahora efectuadas, adoptó 
en su reunión del día 17 de diciembre de 1982 el oportuno 
acuerdo por el que se traspasan servicios y funciones del Estado 
en materias de reforma de estructuras comerciales y comercio 
interior al Principado de Asturias. Este acuerdo exige para su 
virtualidad práctica la aprobación por el Gobierno mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciembre 
de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de Economía y Comercio de fecha 17 de di
ciembre de 1982 por el que se transfieren funciones de la Admi
nistración del Estado en materias de reforma de estructuras 
comerciales y comercio interior al Principado de Asturias y se 
le traspasan los correspondientes servicios y medios presupues
tarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasadas al Principado 
de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que se 
incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasados 
al mismo los servicios y créditos presupuestarios que figuran 
en la relación adjunta al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican. 
En anexo II se citan los preceptos legales afectados.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983, seña
lado en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como bajas efectivas serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte da la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Economía y Hacienda los certificados de reten
ción del crédito acompañados de un sucinto informe de dicha 
Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, 
primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1982.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Elías 
Gutiérrez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de 
Asturias,

CERTIFICAMOS:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
17 de diciembre de 1982 se adoptó acuerdo sobre traspaso al 
Principado de Asturias de las funciones y servicios de reforma 
de estructuras comerciales y comercio interior en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 149.1, reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre régimen aduanero y arancelario, 
comercio exterior y bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, así como la legislación mer
cantil. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Asturias 
establece en su artículo 12, e), que corresponde al Principado 
de Asturias la función ejecutiva en materia de comercio interior, 
en los términos que establezcan las leyes y las normas regla
mentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
es legalmente posible que el Principado de Asturias tenga com
petencias en las materias de reforma de estructuras comerciales 
y comercio interior, por lo que procede operar ya en este campo 
traspasos de funciones y servicios de tal índole al mismo.

En consecuencia de lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre traspaso de fun
ciones y servicios, en las materias indicadas, al Principado de 
Asturias para cumplir así los objetivos de su creación y para 
posibilitar la organización territorial del Estado diseñada en 
la Constitución.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

Se traspasan al Principado de Asturias, dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente acuerdo y de los De
cretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes competencias:

1. En materia de reforma de las estructuras comerciales y 
al amparo del artículo 12, e), del Estatuto: El ejercicio de las 
funciones que la vigente normativa y especialmente el Decreto- 
ley 13/1973, de 30 de noviembre: el D,ecreto 3007/1973, de 7 de 
diciembre; los Reales Decretos 1887/1978, de 26 de julio, y 418/ 
1979, de 20 de febrero, y la Orden del Ministerio de Comercio 
de 5 de diciembre de 1978, atribuyen a la Administración del 
Estado sobre reforma de las estructuras comerciales.

2. En materia de comercio interior y al amparo del artícu
lo 12, e), del Estatuto: Las facultades de la Administración del 
Estado, atribuidas por la Ley de 24 de junio de 1941; el Decreto 
3066/1973, de 7 de diciembre; el Decreto 446/1978, de 5 de marzo; 
el Real Decreto 300/1978, de 2 de marzo, y los artículos 6.°, 1, 
inciso final; 8.°, 1, y 15, 2, del Real Decreto 2924/1981, de 
4 de diciembre.

El proponer a la Administración del Estado la asignación 
al Principado de Asturias de los productos intervenidos o de 
distribución controlada que necesite, en base a las necesidades 
detectadas en su ámbito territorial. La Comunidad Autónoma 
coordinará asimismo el ejercicio de las competencias atribuidas


